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NOMBRA A PLAZO FIJO A DOÑA 
MERY SOZA NORAMBUENA. 

INDEPENDENCIA, 17 ENE lOZO 

DECRETO ALCALDICI0~~2_/ __ 2_ 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Lo dispuesto. en la ley 
No. 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; las necesidades del .servicio en 
orden de contratar .a una Técnico en Salud por 44 horas semanales para que se desempeñe en 
las unidades dependientes de este .Departamento de Salud Muniéipal; Decreto Alcaldicio Exento · 
N°5729 de-fecha 31 de diciembre del 2019, que nombra subro_gante en el cargo de Secretario 
Municipal, a don German:Muñoz Navarro· documentos que no se acompaña. por ser de· público 
conocimiento; y- en uso de las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Orgánica 

. Constitucional de Municipalidades; . · . . 

DECRETO: 

NOMBRASE en calidad ·de plazo fijo a Doña Mery Luz Soza 
Norambuena, Ni\(eJ 15, categoría D)' del artículo 5° de la ley 19.378, Cédula Nacional de 
Identidad como Técnico en Salud, para que se desempeñe como tal en las 
unidades dependientes de este Departamento.de Salud Municip~l. a contar del día 01 de enero 
de 2020, hasta el día 31 de diciembre de 2020, con una jornada de 44· horas semanales y 
págu_ese a la persona indicada los díás efectivamente trabajados teniendo. -en cuenta un sueldo 
base de $253.687.-, más la.asignación.de Atención Primaria Mu,nic1pal'de $253.687;-, lo que da 
un total de __ $507.374.- mensuales. · ·- · 

IMPUTAC.ION. 215.21.02.000.000.000 "Personal Contrata" 
. del Presupuesto de Salud. 

· · ANÓTESE, . . COMUNIQUESE, REGISTRESE 
TRANSC~SE a las DireccioneS que corresponda, Interesado y, hecho Archívese. 
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TRANSCRITO A: Contralorra G~neral de la República -AÍcaldfa. -Administrador-Municipal - Secrétaría 
Municipal - 'Ases~ría Jurídica- Control,- Administración y Finan~as- Personal- Departamento de Salud.-
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